
Rcsolución
l0l0/178

VISTO: Que ante el crecimiento exponencial de

trecesario extremar las medidas de precaución y dando

por el MSP evitar las reuniones de más de diez peNoiias.

Acta N'
. 2020/041

afectados por COVID 19 se hace

cumplimiento a Ias pautas sugeridas

Expediente

RESULTANDO: Que el Concejo Municipal coúsidera la nece§idad de e§tablecer

criterios para llevar adelante las sesiones ordinarias, manteniendo la posibilidad de paficipar

de todos sus miembros.

ATENTO

A 10 precedentemente expuesto

El Concejo Municipal deAtlántida

RESUELVET

1. Aprobar la realización de reuniones del Concejo ¿ puefa§ cerradas, quedando por el

moñento prohilrido el ingreso de personas ajenas a é1. Por este motivo, §e erhortará a
los ciudadanos a utilizar los medios electrónico§ para hacer llegar sus demandas y/o

sugerenci¿s.
2, Mantener l¿ participacién de cinco miembro§ del Concejo más los integtantes de

Secretaría, sugiriendo a l¿s bancada§, establecer ün si§teña rotatorio que permita la

participacion de todos sus miembro§.
3. Úti[zar herramientas informática§ a fin de hacer accesibles las §esiones del Conceio'

4. lncorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada en fecha l5 de dicieúbre de 2020

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana de Sosa

Concejal

Bcrmolé¡r

Concejal Concejal

'l^ffi/)Danll LópeY


